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Consecuencias administrati vq,r y fina11cieras de los proyectos 
de resoluci6n VI y II rec-Óm,_;.;:r .. -:.dos por la Tercera Comisi6n 

(A/33/479 y C~)::"'·;~ ~1 y ?i p~rr. 27) 

Informe de la Quinta Comisión 

Relator: Sr. Hamza.h Mohammed HAMZAH (República Arabe Siria) 

l. En su 70a. sesión, celebrada el 16 de enero de 1979, la Quinta Comisión 
examinó las ex>osiciones presentadas por el Secretario General, de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General (A/C.5/33/97 Y Corr.l, 
A/C.5/33/90), sobre las consecuencias administrativas y financieras de los 
proyectos de resolución VI y II recomendados por la Tercera Comisión (A/33/479 
Y Corr.l y 2, párr. 27), relativos a la Conferencia Mundial del Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer. 

2. El informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto (A/33/7/Add.27) fUe presentado por el Presidente de esa Comisión. 
Las observaciones que se formularon se registran en las actas resumidas de la 
Comisión (A/C.5/33/SR.70 y 71). 

DECISION DE LA QUINTA COMISION 

3. En su 7la. sesión, celebrada el 17 de enero de 1979, la Quinta Comisión 
decidió, por 61 votos contra 8 y 4 abstenciones, 1) pedir al Relator que informara 
directamente a la Asamblea General de que, en caso de aprobar el proyecto de 
resolución VI recomendado en el documento A/33/479, se necesitaría un crédito 
adicional total de 598.600 dólares en las secciones 4 y 21 del presupuesto por 
programas para el bienio 1978-1979. Se necesitaría otro crédito de 122.600 dÓlares 
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en la sección 25 para contribuciones del personal, contrarrestado por una suma 
equivalente en la sección 1 de ingresos, y se considerarían dentro del contexto 
de la exposición consolidada sobre los gastos en concepto de servicios de 
conferencias gastos para dichos servicjos por un valor no mayor de 21.800 dólares~ 
Y 2) pedir al Relator que informara dir0ctamente a la Asamblea General de que, en 
caso de aprobar el proyecto de resolución II recomendado en el documento A/33/479, 
se necesitaría un crédito adicional de llr .000 dólares en la sección 4 del presu
puesto por programas para el bieno 19'(8-1?79. Se necesitaría otro crédito de 
4.000 dólares en la sección 25 para contribuciones del personal, contrarrestado 
por una suma equivalente en la sección 1 de ingresos. 




